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1.- INTRODUCCIÓN 

 

I. Tema  

El presente estudio tiene como tema central dentro del Derecho Colectivo, la 

Libertad Sindical.  

La cuestión de la Libertad Sindical adquiere una significación especial a la luz 

de ciertos antecedentes en materia jurisprudencial y los planteos de la doctrina más 

especializada. En ellos se haya presente un espíritu de ampliación de esta noción que 

abre nuevos desafíos en el ejercicio de la Justicia por parte de los Actores 

involucrados.  

El tema de la Libertad Sindical se presenta en la Argentina actual en un estado 

de “cuestionamiento” por parte de un nuevo paradigma que parece hacer “temblar” la 

normativa aún vigente del Modelo Tradicional, construido durante décadas, y signado 

por los vaivenes del activismo sindical del movimiento obrero.   

El presente trabajo intenta abordar este tema en el contexto de una realidad 

Local.  

II. Justificación del tema   

Entender el/los alcances que tiene la Libertad Sindical resulta fundamental 

para explicar los retos de una adecuación normativa, como por ejemplo una ley de 

Asociaciones Sindicales, que retome los postulados y/o concepción ampliada de la 

libertad sindical contenida en el derecho Internacional, particularmente en los 

convenios de la Organización Internacional del trabajo (en adelante OIT).  

Por otra parte, e igualmente relevante, resulta el hecho que no existen 

antecedente de estudios similares para nuestra Provincia, o al menos no son de fácil 

acceso y difusión. Investigaciones que brinden información referida a la problemática 

en el Foro Local Salteño, y/o en otras instancias que involucran la practica del Derecho 

de los actores implicados. Es así, que los detalles del estado de la cuestión en la 

Provincia, no se encuentran presentados ni sintetizados como aporte inspirador de 

nuevas practicas tendientes a un ejercicio amplio y adecuado a nuestro tiempo.  

Como estudio exploratorio, el presente constituye un puntapié inicial para 

evaluar y posteriormente profundizar el estado actual de la libertad sindical, los 
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planteos que formulan los distintos actores –llámese activistas, gremios, órgano 

administrativo competente y Poder Judicial, etc.  

En un nivel “analítico” o Investigativo, constituye además la oportunidad para 

recuperar y “aplicar” marcos conceptuales o propuestas de la doctrina especializada, 

con planteos actualizados e innovadores, y ponerlos a disposición y en favor de una 

mejora de la cuestión en espacios particulares.  

Estos aportes teóricos constituyen una oportunidad para repensar y reflexionar 

sobre la práctica jurídica en contextos locales. Por ejemplo, trátese de los trabajadores 

que con su práctica de activistas sindicales son perseguidos laboralmente, atento a que 

la mayoría de las veces están en contra de la política sindical imperante o en el mismo 

sentido, el caso de las asociaciones sindicales que tienden a sujetar sus acciones a un 

reduccionismo jurídico que determina cada vez prácticas con más los escollos 

burocráticos  

III. Objeto de estudio  

Se propone por tanto analizar si existe un reflejo en la Provincia de Salta de la 

tensión existente entre el sistema o modelo sindical argentino tradicional y el avance 

de la jurisprudencia y doctrina vinculante, y con ello el estado actual de la libertad 

sindical.   

IV. Estrategias Metodológicas   

El presente trabajo es un estudio exploratorio sobre la temática y el estado 

actual circunscripto a un ámbito territorial particular, la Provincia de Salta, y tiene 

como finalidad construir alternativas y nuevas preguntas, para futuras investigaciones 

de carácter analítico o de profundización. Por lo mismo se buscará que al finalizar el 

mismo emergan nuevas preguntas en lo ateniente al Caso.  

La estructura general de mismo intentará vincular la doctrina existente actual 

de la temática con la situación particular en la Provincia, a partir de la incorporación de 

información relevada para el caso. Por lo mismo el trabajo contará con tres estrategias 

principales:  

1- Análisis de la doctrina actual  

2- Antecedente jurisprudencial 

3- Situación de la Libertad Sindical en la Provincia  
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En cuanto al primer y segundo punto, a ser desarrollados en el Capitulo I, se 

prevé identificar los principales aspectos de la Temática, para construir el estado actual 

de la cuestión en la doctrina.  

En cuanto al tercer punto, es decir la situación de la Libertad Sindical para el 

caso de Salta, se han definido dos Unidades de Estudio que servirán de base para la 

presentación de la información relevada, son las que a continuación se puntualizan:  

1- Ámbito Judicial  

2- Ministerio de Trabajo de la Provincia,  

En el caso de la Unidad de Estudio en el caso del ámbito judicial se recurrirá a 

un relevamiento rápido y somero a través de información de la Mesa de Entrada del 

fuero Laboral.  

Con respecto a la Unidad de Estudio, Ministerio de Trabajo de la Provincia, se 

prevé emplear la técnica de Entrevista, como modalidad principal para explorar 

cualitativamente la cuestión a través de un informante clave.  
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2. DESARROLLO  

 

CAPITULO I - El CONCEPTO DE LIBERTAD SINDICAL EN TENSIÓN  

TITULO I 

I. CONCEPCIONES DE LA LIBERTAD SINDICAL  

I.I. Concepciones de la “libertad Sindical” en la Doctrina Especializada 

La noción de Libertad Sindical  ha evolucionado notoriamente y mientras que 

en sus orígenes se refería apenas al reconocimiento del derecho de los individuos a 

constituir sindicatos, actualmente posee un contenido complejo, incluyendo derechos 

positivos (de hacer) y negativos (de no hacer), individuales y colectivos, etc. (Ermida 

Uriarte). 
1
 

Es menester entonces decir que dentro de la doctrina existen distintos tipos de 

concepciones sobre la Libertad Sindical. Para el presente estudio se considerará la 

propuesta dada por Mario E. Ackerman ya que encontramos en ella la concepción más 

abarcativa de dicho concepto, sintetizada en el siguiente párrafo. 

 

“Libertad sindical como derecho subjetivo, individual y 

colectivo, de los trabajadores y de los empleadores, para 

asociarse y desarrollar sin interferencias las actividades 

necesarias para la promoción y defensa de sus intereses 

colectivos profesionales” (Ackerman: 2010).  

Siguiendo a este mismo autor (Ackerman:2010), en su análisis del estado de la 

cuestión en la doctrina pueden identificarse varias líneas de abordajes a la Libertad 

Sindical, cada una de las cuales aporta aspectos que hacen a su contenido  

- Las Nociones de la Libertad Sindical en la Doctrina Especializada- Tres Grupos  

 Un primer grupo de autores vinculan la Libertad Sindical a regulaciones 

particulares, tales como: 

Etala, esboza su definición en razón del ordenamiento jurídico argentino, la 

Libertad Sindical es el conjunto de derechos, potestades, privilegios e inmunidades 

otorgadas por normas constitucionales, internacionales y legales a los trabajadores y 

                                                           
1
 Ermida Uriarte, ob. Cit. P. 29 
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las organizaciones voluntariamente constituidas por ellos, para garantizar el desarrollo 

de las acciones lícitas destinadas a la defensa de sus intereses y al mejoramiento de sus 

condiciones de vida y de trabajo. 
2
 

Ojeda Avilés, apoyado en los conceptos constitucionales españoles, la describe 

como el derecho fundamental de los trabajadores a agruparse establemente para 

participar en la organización de las relaciones productivas. 
3
 

Palomeque, quién ,citando igualmente las normas constitucionales, la define 

como el derecho de los trabajadores a fundar sindicatos ya constituidos al ejercicio 

libre de las funciones constitucionales atribuidas en defensa de los intereses de los 

trabajadores. 
4
 

Según Ackerman (Ackerman:2010) “La nota común a estas tres definiciones 

es la exclusión de los empleadores como titulares de la Libertad Sindical, lo que en 

todos los casos aparece justificado por estos autores en virtud del marco normativo 

tomado como referencia, además no se adecúan a la amplitud personal de la garantía 

según aparece reconocida en algunas normas internacionales, especialmente el 

Convenio 87 de la O.I.T ”. En la doctrina, no es frecuente que se haga referencia o se 

preste atención a la Libertad Sindical de los empleadores.  

Es probable que esta omisión, se deba, tal como lo propone este autor, a una 

doble explicación y a dos razones que son sintetizadas a continuación:   

La primera explicación es normativa 

Etala justifica esto al indicar que, en el ordenamiento jurídico argentino, las 

normas constitucionales y legales se refieren específicamente a los trabajadores y sus 

organizaciones se encuentran protegidas por el derecho a “asociarse con fines útiles” 

(artículo 14 de la C.N.) y la creación y funcionamiento de las asociaciones de 

empleadores se rige por el derecho común. 

Con argumento similar, apoyado en el Derecho español, Palomeque cita que la 

doctrina del Tribunal Constitucional, artículo 28.1, no comprende más que la 

                                                           
2
 Etala, Carlos Alberto – Derecho Colectivo del Trabajo – Astrea – Bs. As. 2001 – pág. 59 

3
 Ojeda Avilés, Antonio – Derecho Sindical, 2ª Ed. Tecnos, Madrid, 1984, pág. 112 

4
 Palomeque López, Manuel –Carlos, Derecho Sindical español, 3ª Edición, Tecnos, Madrid, 1989, 

pag 95/96 
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sindicación de los trabajadores, pero no la empresarial, cuya cobertura constitucional 

se encuentra en la genérica libertad de asociación del artículo 22 de la misma. 
5
 

La segunda es lingüística 

Se deriva del uso del sustantivo “sindicato” y del adjetivo “sindical” para 

referirse exclusivamente a las asociaciones de trabajadores, términos aquellos evitados 

tanto por la legislación como por la doctrina e incluso por los propios empresarios, que 

han evitado siempre utilizar el término sindicato para denominar a las organizaciones 

representativas de sus intereses 
6
 

La concurrencia de la norma y el lenguaje – jurídico y vulgar – lleva a que se 

asocie lo sindical con situaciones colectivas que involucren sólo a trabajadores y, de 

este modo, la libertad sindical aparecerá, con no escasa frecuencia, como patrimonio 

exclusivo de éstos en la que se ha denominado como concepción unilateral de aquella.
7
 

En cuanto a las dos razones que llevan a omitir a los empleadores en estas 

definiciones, y ponen de manifiesto esta limitación:  

La primera es también normativa, pero ya no nacional sino internacional, en 

cuanto el Convenio Nº 87 de la OIT (7), sobre libertad sindical y protección del 

derecho de sindicación, dirige su tutela tanto a los trabajadores como a los empleadores 

y a las organizaciones de ellos. De este modo, así como en ciertos marcos nacionales 

podría justificarse la restricción de la garantía de la libertad sindical a los trabajadores 

y sus organizaciones, ella no sería admisible de cara a las normas internacionales de 

trabajo. 

El segundo argumento es conceptual y se vincula con la noción de interés 

colectivo el cual tiene una dimensión bilateral, en cuanto éste puede aparecer tanto en 

la posesión de los trabajadores como de los empleadores, y no sería admisible limitar 

la tutela de la libertad sindical solamente a los primeros.  

                                                           
5
 Palomeque López, Manuel –Carlos, Derecho Sindical español, 3ª Edición, Tecnos, Madrid, 1989, 

pag 95/96 
6
 Según observa la doctrina, hoy se acepta que el concepto de sindicato debe reservarse para los 

sindicatos de trabajadores, y los empresarios han evitado siempre utilizar el término sindicato para 
denominar a las organizaciones representativas de sus intereses. Ver Vida Soria, José, Monereo 
Pérez, José Luis, Molina Navarrete, Cristóbal y Moreno Vida, María Nieves – Manual de Derecho 
Sindical – Comares – Granada – 2004, pág. 14 y 19 
7
 De La Villa Gil, Luis Enrique, García Becedas, Gabriel y García Perrote Escartín, Ignacio – 

Instituciones Del Derecho del Trabajo – CEURA, Madrid – 1983, pág. 215. 
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 Un segundo grupo de autores, menos frecuentes, que otorgan 

definiciones no vinculadas a alguna regulación particular, en los que se enrolan: Justo 

López y García Abellán. 

Para el Dr. Justo López, la libertad sindical es el conjunto de los poderes 

individuales y colectivos, positivos y negativos, que aseguran la independencia de sus 

respectivos titulares en orden a la fundación, organización, administración y gobierno 

de la actividad externa (actividad sindical) de las asociaciones profesionales de 

trabajadores
8
. Ackerman critica éste concepto al que no puede dejar de reprocharse la 

restricción del ámbito personal, puesto que, a diferencia de las definiciones 

reproducidas más arriba, al no estar condicionado por una referencia normativa ya no 

se justifica. 

No aparece esta limitación en el concepto aportado por García Abellán, quien 

la caracteriza como el derecho atribuido a todo ciudadano, trabajador o empresario, de 

crear sindicatos, de ingresar a los existentes y de pertenecer o no a ellos
9
. Ackerman 

expresa que aunque en este caso la crítica debe dirigirse a otra limitación, que es la que 

surge de la condición de ciudadano, lo que excluye así, tanto a las personas físicas que, 

siendo habitantes no son ciudadanos, como a los empleadores que no sean personas 

físicas. Limitación a la que suma la exclusión del sujeto colectivo como titular de la 

libertad sindical.  

Con el planteo de Justo López quien pese a indicar que igualmente podría 

decirse que se trata de un conjunto de “derechos”, prefiere hablar de poderes, aunque 

aclara que se trata de posiciones jurídicas subjetivas que implican posibilidades de 

actuar jurídicamente, que no se agotan en un objeto determinado.
10

 

 En un tercer grupo, autores que plantean la Libertad Sindical en el 

territorio de los derechos y un planteo subjetivista, tales como  

De la Villa, García Becedas y García Perrote, para quienes la libertad sindical 

(…) no se presenta como un derecho sino como un interés, como un lugar de 

encuentro de poderes jurídicos distintos pero unitarios, todos ellos confluyentes a la 

                                                           
8
 López, Justo, Aspectos de la Libertad Sindical, en L. T. XX-673 

9
 García Abellán, Juan, Introducción al derecho Sindical, cit. Por Vázquez Vialard, Antonio, El 

Sindicato en el Derecho Argentino, Astrea, Buenos Aires, 1.981, p. 74 
10

 López, Aspectos de la Libertad Sindical, cit. p. 673 
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realización del fin que en la idea de libertad sindical históricamente cobra vida, y que 

no es otro que la defensa y promoción de los intereses sociopolíticos de los 

trabajadores en tanto clase social subordinada.
11

 

Ackerman manifiesta que, en la fundamentación de esta afirmación se advierte 

un componente fuertemente normativo - en este caso constitucional y legislativo 

español - pero también uno ideológico, al inscribir a los autores en terreno de lo que 

sostiene la sola existencia de un libertad sindical unilateral que se contrapone al puro 

interés económico de los empleadores. 

También Ghezzi y Romagnoli, tomando las categorías conceptuales de 

Bobbio, sostienen que éste no es supuesto de libertad en los términos en los que la 

entiende la doctrina liberal; ésto es un concreto poder de ejercitarlo. 
12

 Esta idea de 

poder, en los términos en los que la expresan Ghezzi y Romagnoli, no es empero ajena 

a la noción de derecho subjetivo y, de hecho, también ellos inmediatamente la asocian 

a una situación subjetiva de hacer.  

Nino por su parte señala que la situación en que decimos que se da un derecho 

subjetivo de alguien se suele calificar utilizando otras expresiones como “libertad”, 

“poder”, etc. Por ello, Ackerman plantea que en este sentido se plantea una 

oportunidad de acuerdo en la doctrina a partir de una especie de “acuerdo” entre 

derecho, libertad/poder. 

- La Noción de Libertad Sindical Amplia- Síntesis de Akerman 

Por todo lo expuesto el autor indica que “no resulta sencillo arribar a un 

concepto absolutamente comprensivo de todos sus posibles contenidos y plenamente 

satisfactorio para todos; sí parece necesario para anticipar la amplitud de la tutela, 

asociar la libertad sindical con el interés colectivo.
13

  

Seguidamente, el autor propone ampliar la noción de Libertad Sindical a partir 

de dos elementos vinculados: contenido – tratamiento normativo internacional 
14

 

                                                           
11

 De La Villa Gil, García Becedas y García – Perrote Escartín, ob. Cit. P. 211 
12

 Ghezzi, Giorgio, Romagnoli, Umberto, II Diritto Sindicale, 3ª ed. Zanichelli, Bologna, 1997, p.42. 
13

 Tratado de Derecho del Trabajo – Relaciones Colectivas de Trabajo – I. Edit. Rubinzal-Culzoni. 
Mario Akerman – Diego Tosca, pag 45 
14

 Dicha cuestión será retomada en el Título II. I. La Libertad Sindical en el Derecho Internacional, pág 
16 de este trabajo. 
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Desde esta óptica, y en relación al primer elemento, y en función de la 

problemática planteada en los tres grupos, Ackerman plantea ampliar el contenido de 

la Libertad Sindical en rededor al derecho subjetivo individual y colectivo, lo que 

anticiparía su doble dimensión, “expresiones individuales de los trabajadores” y de 

“los empleadores”, y “expresiones colectivas” como una de las manifestaciones de su 

“libertad sindical individual”. Se trata de dos ámbitos inescindibles y de implicancia y 

complementación reciproca, cuya presentación separada – como aquí se hace – sólo se 

justifica por razones descriptivas. 
15

  

- EXPRESION INDIVIDUAL DE LA LIBERTAD SINDICAL 

Es el derecho de los trabajadores y de los empleadores a crear sus propias 

organizaciones sindicales, a afiliarse, no afiliarse o desafiliarse a ellas y a desarrollar 

todas las acciones que resulten necesarias para el ejercicio de tales derechos y para la 

defensa y promoción de sus intereses colectivos, sin interferencias ni necesidad de 

autorización previa. 
16

 

De esta definición se puede extraer que existen manifestaciones positivas y 

negativas de la Libertad Sindical individual. 

Libertad Sindical Individual Positiva.  

Es el derecho de los empleadores y de los trabajadores a desarrollar una acción 

sindical sin ser obstaculizados o limitados por otro sujeto en el ejercicio de este 

Derecho (descripción ésta que no desconoce la influencia de Etala, aún cuando éste lo 

califica como faceta y la limita a los derechos de los trabajadores).
17

 

Así, la manifestación positiva de de la expresión individual de la libertad 

sindical, integra los derechos de los trabajadores y empleadores a: 

 Desarrollar activismo sindical, que pretende incluir todas las acciones 

distintas o complementarias de las demás y se enuncian como expresiones de la 

actividad sindical, y que siguiendo en parte la observación de Ermida
18

, constituye el 

objeto de la Libertad Sindical y pueden ser desarrolladas por un solo trabajador o por 

                                                           
15

 Tratado de Derecho del Trabajo – Relaciones Colectivas de Trabajo – I. Edit. Rubinzal-Culzoni. 
Mario Ackerman – Diego Tosca, pag 45 
16

 Ermida Uriarte, ob. Cit p. 31; Etala, ob cit. P. 60. 
17

 Etala, ob. Cit. Ps. 61/62. 
18

 Quien la refiere exclusivamente a los trabajadores y, además, la califica como actividad sindical – 
Ermida Uriarte, ob. Cit., p. 32  
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un solo empleador, aún sin la existencia de organización sindical. En esta amplitud del 

concepto, permite incluir así la promoción de la formación de sindicatos, la 

organización de asambleas y todas aquellas actividades que supongan acciones 

individuales para la defensa de intereses colectivos pero con independencia de la 

existencia previa de una organización sindical. 

 Constituir asociación/es sindical/es. 

 Afiliarse a las asociaciones ya existentes. 

 Participar de la vida interna de una asociación sindical, lo cual incluye la 

posibilidad de proponer y elegir autoridades, ser candidatos a cargos de representación, 

participar en reuniones y asambleas de afiliados, desarrollar oposición interna. 
19

 

 Permanecer en la afiliación, lo que supone el derecho a resistir la 

suspensión o expulsión injustificada de la asociación y, consecuentemente, la 

posibilidad de acceder a una revisión judicial de la medida. 
20

 

 No ser discriminado 
21

 

Libertad Sindical Individual Negativa 

En el Convenio Nº 87 de la OIT no reconoce expresamente la libertad sindical 

negativa- aunque tampoco la desconoce –, ella ha sido acogida en el Derecho positivo 

de numerosos ordenamientos jurídicos nacionales. Ejemplo, en España el artículo 28.1 

de su Constitución, en Italia el artículo 15 a) de la Ley 300 – Estatuto del Trabajador – 

y en la Argentina el artículo. B) de la Ley 23.551. 

Ackerman expresa que se la podría definir como “el derecho de cada 

trabajador y de cada empleador a no afiliarse a una organización sindical y a 

desafiliarse de ella. 

Al tratarse, así, de una libertad que se ejerce frente al sujeto colectivo, la 

posición que se asuma sobre su aceptación o rechazo dependerá del límite que se 

admita a la prevalencia del interés colectivo en su relación con los derechos 

individuales de los trabajadores y de los empleadores. 

                                                           
19

 Lo que Justo López presenta como participar en el gobierno y administración de la asociación 
(López, Justo, Libertad Sindical, en Álvarez, Eduardo y otros, Derecho Colectivo del Trabajo, La Ley, 
Buenos Aires, 1998, ps 81 y ss., esp p 118. 
20

 López, Libertad Sindical, cit., p. 116 
21

 Esta es las primeras garantías enunciadas por el Convenio Nº 87 en su art. 2. Ver también López, 
J. Libertad Sindical, página 22 
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- EXPRESION COLECTIVA DE LA LIBERTAD SINDICAL 

La expresión colectiva de la libertad sindical tiene como sujeto a la entidad 

sindical y consiste en el derecho de las organizaciones de empleadores y de las de 

trabajadores a crear organizaciones de grado superior, nacionales o internacionales, a 

afiliarse, no afiliarse o desafiliarse de ellas, y a desarrollar sus actividades sindicales de 

gestión interna y externa sin interferencias. 

En estos términos, la libertad sindical colectiva, al igual que la individual, 

tiene manifestaciones positivas y negativas. 

Libertad Sindical Colectiva Positiva 

La manifestación positiva de la libertad sindical colectiva, o autonomía 
22

en 

sentido amplio, supone la independencia y autodeterminación de las entidades 

sindicales para la programación y desarrollo de sus actividades con exclusión de toda 

injerencia o interferencia de sujetos públicos o privados. Descripción ésta que permite 

examinar las tres manifestaciones principales de tal necesidad de autonomía. 

1) Autonomía frente al Estado:  

Tiene, a su vez, tres grandes expresiones:  

a) Derecho a la personalidad jurídica. 

La existencia del sindicato como sujeto de derecho no puede depender de una 

decisión ni del reconocimiento por el Estado. 
23

  

Consecuentemente, tampoco el Estado debería estar facultado para disolverlo o 

suspender su actividad por vía administrativa y sólo podría llegar a solicitar tales 

medidas en situaciones de extrema gravedad y con la necesaria intervención del Poder 

Judicial, de modo que se garantice plenamente el debido proceso y la garantía de 

defensa de la entidad sindical.  

b) Autonomía sindical en sentido estricto 

En sentido estricto o restringido implica el derecho al autogobierno de las 

entidades sindicales, lo que comprende las actividades de gestión interna y de acción 

externa.  

                                                           
22

 Etala, ob. Cit. P. 81 
23

 Como observa Ermida, el Estado no crea al sindicato (…) al concederle la personería jurídica, el 
Estado no hace más que reconocer una realidad preexistente. (ERMIDA URIARTE, ob.cit.p.41).  
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Al interior de la vida sindical, la libertad de las entidades sindicales se 

manifiesta en la independencia frente al Estado para la redacción de sus estatutos, la 

definición de sus estructuras y órganos de control, la organización de su 

administración, la libre elección de sus autoridades, la administración de su patrimonio 

y la formulación de su programa de acción.  

Es precisamente en la ejecución de tal programa de acción como la libertad 

colectiva se proyecta al exterior de la organización y se expresa en actividades 

sindicales de reivindicación, negociación, concertación y participación que son las que, 

finalmente, legitiman el recurso a los medios de presión. Que, en el caso de las 

asociaciones profesionales de trabajadores incluyen, como instituto emblemático, el 

derecho de huelga.  

c) Derecho de unión y federación  

Así como una de las expresiones fundamentales de la libertad sindical 

individual es el derecho a la constitución de sindicatos, el sujeto colectivo así creado 

debe tener a su vez la posibilidad de decidir libremente la creación, a nivel nacional, de 

uniones o federaciones o la adhesión a las ya existentes y, luego, la de conformar o 

adherir a federaciones o confederaciones nacionales o extranjeras, sin que sea 

admisible la limitación por el Estado del ejercicio de tales derechos.  

2) Autonomía frente a otras entidades sindicales 

La adhesión a entidades sindicales de grado superior, nacionales o 

internacionales, abre la posibilidad de que éstas pretendan limitar las facultades de 

administración y gobierno de las entidades sindicales de primer grado inferior. Si bien 

sería una admisible una delegación de facultades en la entidad de grado superior, tal 

admisibilidad deberá ser el producto de una decisión libre de la entidad de grado 

inferior.  

3) Autonomía de los sindicatos de trabajadores frente a los empleadores y sus 

organizaciones. 

Se manifiesta en la llamada regla o exigencia de pureza, que supone que la 

entidad sindical que represente el interés colectivo de los trabajadores, en su existencia, 

administración, gobierno y actitud interna y externa, debe ser absolutamente 

independiente de los empleadores y sus organizaciones.  
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No existe un catálogo de actos o conductas de los empleadores que sean 

violatorias de la libertad sindical colectiva, pero los más evidentes son: 

 Promover la formación de sindicatos de trabadores controlados por un 

empleador. 

 Otorgar ayudas económicas que impliquen que un sindicato sea 

subvencionado por los empleadores. 

 Promover o desalentar la afiliación de trabajadores a un sindicato. 

 Cualquier otra modalidad de control directo o indirecto de una 

organización. 

- Libertad sindical colectiva negativa  

Justo López enuncia como libertades negativas las entidades sindicales: 

1) No federarse 

2) No exclusión legal del derecho a la acción sindical y a la posibilidad de 

formular programa de acción. 

3) No disolución por vía administrativa. 

4) No intervención del Estado. 

5) No intervención patronal.  

En rigor, sólo la primera debería ser calificada como una libertad negativa en 

cuanto supone el derecho a no hacer, puesto que las restantes no suponen el derecho a 

una inactividad sino a la resistencia al hacer de un tercero. Las segundas, en los 

términos expuestos, son manifestaciones de la libertad sindical colectiva positiva, 

encuadrables en los supuestos de autonomía frente al Estado o frente a los empleadores 

y sus organizaciones. 

La manifestación negativa de la libertad sindical colectiva es, así, el derecho 

de las organizaciones de trabajadores o de empleadores a no afiliarse a una entidad de 

grado superior, nacional o internacional y a desafiliarse de ella. 
24

 

Título II 

Concepción de la Libertad Sindical en el Derecho Internacional  

I La Libertad Sindical en el Derecho Internacional  

                                                           
24

 Libertad Sindical cit., ps. 190/200 



Página 17 

EMILIO SEBASTIÁN RUIZ 

La Libertad Sindical históricamente fue un principio que se ha reconocido a 

los más altos niveles de los sistemas jurídicos en el mundo; de igual manera, destaca su 

inclusión en importantes documentos que han guiado las políticas de la comunidad 

internacional en diferentes momentos. Así, por ejemplo, la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos de l948 (artículos 20.1 y 23.4, la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre de 1948 (artículo XXII), el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos de l966 (artículos 22.1, 2, 3), el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales de l966 (artículo 8°, a y d), el Protocolo 

Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1.988 (artículo 8), 

etc. 

Como más adelante lo comentaremos, la Organización Internacional del 

Trabajo, desde su fundación en 1919, consideró a la libertad sindical como uno de los 

principios básicos a cuidar y preservar para un sano desarrollo de una sociedad. 

La dimensión supranacional-y tal vez extranormativa - de la libertad sindical 

queda reflejada en aquella frase de Paul Ramadier, quien fuera presidente del Comité 

de Libertad sindical de la Organización Internacional de Trabajo (OIT) por diez años, 

recordada por Von Potobsky, cuando observó que el principio de libertad 

sindical constituye una especie de regla de Derecho Consuetudinario Internacional 

por encima del alcance de los convenios e incluso de la adhesión a tal o cual 

organización internacional. 

Lo cierto es que el reconocimiento y la valoración positiva de la libertad 

sindical aparecen en las normas fundacionales de la OIT. A la protagónica acción de la 

OIT se suman luego los instrumentos normativos internacionales sobre derechos 

humanos, aunque debe destacarse que, entre éstos, la libertad sindical es el primero al 

que se le asignó un mecanismo específico de protección. 

Los tres convenios básicos en materia de libertad sindical son los Nº 87 y 98 

fortalecidos, a su vez, por el particular mecanismo de control que se diseñó para 

promover y asegurar el cumplimiento de sus reglas. 

II. Convenios OIT Nº 87 – 98 y 135 

Luego de varios intentos para acordar una norma general sobre libertad sindical, la 

Conferencia General de la OIT reunida en San Francisco, aprobó el Convenio sobre 



Página 18 

EMILIO SEBASTIÁN RUIZ 

libertad sindical y protección del derecho de sindicación, que lleva el Nº 87 y que, 

como destacó Von Potobsky, constituye el desarrollo normativo del principio 

enunciado por primera vez a nivel mundial en la Constitución de OIT. 

El artículo 2 del Convenio Nº 87 consagra el principio de la no discriminación 

en materia sindical y la expresión “sin ninguna distinción” que contiene este artículo, 

cuyo significado es importante para el objeto de este trabajo, atento a que se reconoce 

la libertad sindical sin discriminación de ninguna clase debida a la ocupación, al sexo, 

al color, a la raza, a las creencias, a la nacionalidad, a las opiniones políticas, etc, no 

sólo a los trabajadores del sector privado de la economía, sino también a los 

funcionarios y a los agentes de los servicios públicos en general 

Al año siguiente de aprobado, sus reglas fueron complementadas por las del 

Convenio Nº 98, sobre el Derecho de sindicación y de negociación colectiva, aprobado 

– en Ginebra- el 8 de junio de 1949. 

Estos dos instrumentos contienen los elementos esenciales para la creación, la 

administración y el funcionamiento de las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores. 

Debe entenderse que ambos convenios se complementan, se consideran 

normalmente como un todo, pues así como el primero establece principios y garantías 

relativos al derecho de sindicación frente al Estado, el segundo protege especialmente, 

pero no exclusivamente, a los trabajadores y sus organizaciones frente a los 

empleadores en lo que se refiere al ejercicio de los derechos sindicales. 

Las reglas de estos convenios proveen, empero, los principios y reglas 

básicas, y fueron los órganos de control de la OIT quienes desarrollaron y 

enriquecieron sus contenidos a partir del análisis de los casos sometidos a su 

consideración y le dieron a aquéllos la extraordinaria dimensión y trascendencia que se 

les reconoce en el mundo de las relaciones de trabajo. 

La vigencia del Convenio OIT 135, ratificado por la Ley 25.801 sobre 

protección y facilidades que deben otorgarse a los representantes sindicales, significó 

la ampliación de protección para los trabajadores y las entidades que no gozan de 

personería gremial. Ese instrumento supranacional indica en su art. 4 que la legislación 

nacional es que debe “determinar que clase o qué clases de trabajadores” están 
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tutelados. Pero a la vez puede ser “las decisiones judiciales” las que indiquen el 

alcance del concepto. 

El reconocimiento jurisprudencial ampliado de la actividad sindical a través de 

acciones antidiscriminatorias fundadas en el artículo 47 de la ley 23.551 y el art. 1 de 

la ley 23.592, implica reconocer un avance hacia la existencia y protección de 

actuación sindical fuera del círculo de la personería gremial como Ratio jurídico 

protegido preponderantemente. El tema continúa generando debate, pero es evidente 

que se ha perforado el círculo tutelar cerrado de los art.40, 47, 48 y 52 de la ley 23.551. 

Esta irradiación judicial sobre activistas sindicales no incluidos específicamente en el 

listado de la LAS, es una realidad sin aparente retorno. 

TITULO III. ARGENTINA: LIBERTAD SINDICAL EN TENSION   

I. Análisis Sincrónico y Diacrónico en Argentina- Modelo y Sistema Sindical 

Argentino  

A. Análisis Sincrónico  

Para presentar el análisis del modelo sindical argentino se seguirá la propuesta 

de Robzenberg
25

, sintetizado y resumido a continuación:  

Desde el punto de vista práctico, el modelo sindical argentino denominado 

“personería gremial”, otorga capacidad para representar a la categoría, en forma 

exclusiva y excluyente, ante los empleadores y la autoridad laboral en el ejercicio de 

ciertos derechos, entre los que figura la negociación colectiva con efecto general para 

los trabajadores, sean o no afiliados.  

Obtenida la “personería gremial”, éste tiene derecho de conservarla sin límites 

de tiempo hasta tanto otro sindicato demuestre mediante cotejo de personería, que 

resulta ser más representativo por tener mayor número de afiliados cotizantes. En el 

régimen de unidad sindical no se admite legalmente que dentro de una misma actividad 

económica, oficio, profesión, categoría o empresa, pueda actuar más de un sindicato 

con capacidad de representación sindical de los intereses gremiales. 

Conforme lo dispone el artículo 14 bis de la C.N., las asociaciones gremiales 

deben inscribirse en un registro especial para obtener su reconocimiento como 

                                                           
25

 Rozennber, Mario que escribe en el Tratado de Derecho Laboral, Akerman – Tosca, Tomo VII – 

Relaciones Colectivas de Trabajo I, Capítulo I – La Organización Sindical, pag. 146 y sgtes. 
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organización sindical. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación, 

conforme el artículo 56 de la L.A.S., es la encargada de llevar adelante el mencionado 

registro. 

La institución sindical es previa a su inscripción, de modo que debe precisarse 

que no es el Estado el que crea los sindicatos sino que reconoce su existencia y, en la 

medida en que se ajustan a la legalidad, les otorga personería y capacidad jurídica.
26

  

El derecho que tienen los trabajadores de constituir sindicatos es amplio, y se 

podrán constituir de acuerdo a las tipologías previstas en la ley 23.551, donde “todas” 

las asociaciones deben cumplir con la carga de inscripción ante el mencionado registro 

para obtener la personería y capacidad jurídica.  

El sistema de inscripción en un registro a cargo de la autoridad administrativa 

no resulta novedoso (decreto 23.852/45, 14.445, 20.616 y 22.105) porque ya había sido 

previsto.  

Con respecto a los alcances previstos por el artículo 21 de la ley 23.551 ha 

importado para ciertos autores
27

, una exigencia que debe considerarse inconstitucional, 

puesto que el cumplimiento de la inscripción no otorga al sindicato registrado todas las 

atribuciones y prerrogativas inherentes a la calidad de tal, sino una serie de facultades 

limitadas (artículo 23 de la L.A.S), y que no comprende otras que las que el 

ordenamiento reserva a las asociaciones sindicales con personería gremial (celebrar los 

convenios colectivos, creación y administración de sus propias obras sociales, 

representar ante el Estado los intereses individuales y colectivos de los trabajadores del 

sector y participar de planificación y control en la materia). 
28

 

La creación de una asociación sindical es un acto espontáneo del grupo, que no 

requiere autorización previa de la autoridad estatal. La inscripción de una asociación 

de trabajadores deberá completar los requisitos que prevé el artículo 21 de la L.A.S.; la 

autoridad administrativa está obligada a proceder a su “inscripción” en no más de 

                                                           
26

 Corte, Néstor, El modelo sindical argentino, Régimen legal de las asociaciones sindicales, 2° ed., 
Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1994, p. 282  
27

 Entre nosotros sostuvo esta tesis: Pozzo, Juan D., Manual de Derecho del Trabajo 2° ed., Buenos 
Aires, 1972 t. II, p. 59; Cabanellas, Guillermo, Derecho Sindical y Corporativo, Editorial Bibliográfica 
Argentina, Buenos Aires, 1959, p. 495 y Martínez Vivot, Julio J, El registro de las asociaciones 
profesionales de trabajadores (requisitos y consecuencias), en T. y S.S. 1985-513 y ss. Citados por 
Corte, ob. Cit. P. 283. 
28

 Corte, ob cit., p. 283 
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noventa días, y a disponer de la publicación sin cargo de la resolución que autorice la 

inscripción y del extracto de los estatutos en el Boletín Oficial (artículo 21 de la 

L.A.S.). 

Esta inscripción no es constitutiva de la asociación, sino el recurso técnico a 

través del que opera y se manifiesta el reconocimiento de su existencia, lo que importa 

el de su actuación como agrupación intermedia con fines colectivos, en calidad de 

persona jurídica, y en representación de la pluralidad de sujetos que la constituyen. 
29

  

Frente a la eventual denegatoria por parte del Estado o ante la denegatoria 

tácita (vencido el plazo de los noventa días hábiles)
30

, la asociación sindical 

peticionante podrá interponer ante la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo 

“demanda por denegatoria tácita de una inscripción” (artículo 62 inc. d) de la L.A.S.); 

dicha acción deberá sustanciarse por las normas del proceso sumario del Código 

procesal Civil y Comercial de la Nación (artículo 62 de la L.A.S.). 

El profesor Carlos Etala, con cita de Bermúdez, expresa que inexplicablemente 

la ley sindical ha establecido un remedio judicial frente a una denegatoria tácita, pero 

no ha previsto el caso de rechazo o denegatoria expresa. Ante la falta de previsión 

legal, el autor citado opina que debe subsumirse en el inciso b, del artículo 62 de la 

L.A.S. referido a los recursos contra resoluciones administrativas definitivas u otros 

actos administrativos de igual carácter, una vez agotada la instancia administrativa.
31

. 

El artículo 23 de la L.A.S. enumera una serie de derechos no taxativos 

concedidos a favor de las asociaciones sindicales simplemente inscriptas, entre los que 

figuran: 

a) Peticionar y representar, a solicitud de parte, los intereses individuales de 

sus afiliados (se limita a la representación de los intereses individuales de los 

                                                           
29

 Ackerman, ob. Cit, p. 40. En igual sentido, Torre, Patricio y Morando, Juan Carlos, Régimen legal de 

los sindicatos, Hammurabi, Buenos Aires, 1.980, ps 27-28. Además ver Vázquez Vialard, El 
sindicato…, cit., ps 111 y ss. 
30

 No rige, pues, en este caso, el requerimiento de pronto despacho establecido por el artículo 10 de 
la ley 19.549 (Corte, Néstor, El modelo sindical argentino, p. 553), ni es procedente el amparo por 
mora de la administración regulado por los artículos 28 y 29 de la misma ley (CNAT, sala III, 29-8-91, 
D.T. 1991-B-2020) citado por Etala, Carlos Alberto, Derecho colectivo del trabajo, Astrea, Buenos 
Aires, 2001, p. 122. 
31

 Bermúdez, Metodología para acceder a la tutela judicial en la Ley de Asociaciones Sindicales¸ en 
Álvarez y otros, Derecho colectivo de trabajo, La Ley, Buenos Aires, 1.999, p. 409, cit por Etala, ob. 
Cit. P. 122. 
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trabajadores afiliados ante las autoridades públicas y empleadores, una vez que los 

mismos hubieran conferido previamente poder o mandato. 

b) Representar a los intereses colectivos, cuando no hubiere en la misma 

actividad o categoría asociación con personería gremial.; no sólo respecto de los 

afiliados sino también en relación a aquellos trabajadores comprendidos bajo su ámbito 

de aplicación.  

Existen otros, tales como promover la formación de cooperativas y mutuales; 

perfeccionamiento de la legislación laboral, previsional y de la seguridad social; 

formación profesional de los trabajadores; imponer cotizaciones a sus afiliados. 

Podríamos definir que en nuestro sistema existen dos tipos de Asociaciones 

Sindicales: las "simplemente inscriptas" y las que tienen la famosa "personería 

gremial". 

Por otro lado, existen además tres "grados" de Asociaciones Sindicales: las de 

primer grado, los "Sindicatos"; las de segundo grado o "Federaciones" de Sindicatos; 

las de tercer grado o "Confederaciones", o centrales sindicales. 

La personería jurídica -que se adosa a asociaciones de primer nivel: sindicatos- 

es muy importante por dos razones esenciales. 

Primero, sólo los sindicatos con personería pueden financiarse obligando al 

empleador a que descuente las "cuotas sindicales" (técnicamente se llaman 

"cotizaciones") del sueldo de sus afiliados. Las "simplemente inscriptas" deben pasar a 

cobrarle en persona al empleado como si fuera un club. 

Segundo, y más importante, sólo ellas pueden ejercer la representación 

colectiva, mientras que las "simplemente inscriptas" deben requerir, si quieren actuar 

en nombre de sus afiliados, su autorización expresa por poder en cada caso: uno por 

uno. 

De esto se deriva que sólo las entidades con personería gremial pueden negociar 

convenios colectivos de trabajo y ejercer el derecho de huelga, y que sólo ellas tienen 

delegados con licencia gremial y tutela sindical (lo que impide al empleador despedir 

al delegado). Las "simplemente inscriptas" carecen de estas facultades y prácticamente 

sólo existen como entidades que aspiran a desplazar a la que tiene "personería gremial" 

del puesto 1º del ránking de afiliados. 
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Es que a nivel de sindicatos, la "personería gremial" requiere la condición de 

acreditar un padrón de afiliados que sea por lo menos el 20 % de los trabajadores que 

pretende representar. Y es "monopólica"; bajo la ley 23.551 (art. 25) sólo hay una 

entidad con personería en cada gremio y área, y si son dos o más las que pretenden la 

personería ésta se le da a la que haya tenido mayor promedio de afiliados en los 

últimos seis meses. 

Si ya existió otra asociación sindical "con personería gremial", la peticionante 

debe acreditar que su nómina de afiliados ha sido "considerablemente superior" a 

aquella por "un período mínimo y continuado de seis (6) meses", dice el art. 28 de la 

ley. Su decreto reglamentario (Decr. PEN 467/98) pone en números cuánto es eso de 

"considerablemente superior": la peticionante deberá superar a la que con anterioridad 

la posea como mínimo en el diez por ciento de sus afiliados. 

Estas reglas se aplican también para determinar la "personería gremial" de las 

federaciones y confederaciones. Así, se consideran federaciones más representativas 

las que estén integradas por asociaciones de primer grado que afilien a la mayor 

cantidad de los trabajadores contizantes comprendidos en su ámbito. Y se consideran 

confederaciones más representativas las que afilien a entidades con personería gremial 

que cuenten con la mayor cantidad de trabajadores cotizantes. 

El modelo sindical argentino, en función de todo lo expuesto, permite definir 

como principal elemento problemático ante una noción amplia de libertad sindical, la 

cuestión del “privilegio de la exclusividad”. Es así que la Comisión de Expertos en 

Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT, realizó una serie de 

observaciones a ello, junto con otros previstos en la ley, ya que puede influir 

indebidamente en la elección por los trabajadores de la organización a la que desean 

afiliarse, lo que pondría en pugna la ley con las disposiciones del Convenio Nº 87. 

B. Análisis Diacrónico  

Como ya fuera planteado, el modelo sindical argentino es resultante de un 

largo proceso histórico, en el que la influencia de las presiones del movimiento obrero 

(como parte del sector sindical) ha definido y actuado como determinante principal. 

Esto ultimo queda claramente expuesto en el punto desarrollado anteriormente. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/45000-49999/46044/norma.htm
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Siguiendo a Daniel Machado, resulta primeramente fundamental distinguir 

para evitar confusiones, entre gremio y sindicato
32

 

Gremio: es un concepto sociológico, de hecho, es informal descriptivo que 

circunscribe un universo de personas que tienen en común su profesionalidad, como 

rasgo de identidad y pertenencia. No depende de la voluntad sino del hecho objetivo de 

su oficio o actividad laboral. Lo que sí poseen son intereses comunes. 

Sindicato: es un concepto eminentemente jurídico, vinculado al derecho de 

las asociaciones y que pertenece como manifestación de dos actos jurídicos: El de 

fundarlo y el de pertenecer a un sindicato, mediante la afiliación. El sindicato es una 

asociación civil con fines útiles, una persona de existencia ideal y privada, en el 

sentido del art. 33 del C.C., lo que habilita para adquirir derechos y contraer 

obligaciones (Machado y Ojeda). 

La Libertad Sindical constituye un bien en sí mismo, del que resulta titular 

cualquier trabajador u organización sindical, legitimado para intentar el amparo del art. 

47 de la LAS  

Veamos en la siguiente síntesis el planteo que contiene la línea argumentativa 

de Machado para analizar esta cuestión:  

El diseño sindical argentino reposó sobre unos pocos pero pesado factores:  

Primeramente, la historia de participación y luchas de movimientos obreros por 

encontrar su reconocimiento y construcción de organizaciones. Por otra parte, el 

artículo 14 bis de la Constitución nacional aportó elementos esenciales como lo son “la 

Libertad” y “democracia sindical” individual y colectiva, reconocimiento a los 

gremios. Finalmente puede indicarse que existe una construcción legal sobre 

instrumentos importantes, como es Ley de Asociaciones Sindicales, Ley de Convenios 

Colectivos de Trabajo y los Convenios de la OIT. 

Todo el modelo argentino de relaciones colectivas de trabajo, desde que 

adquirió reconocimiento institucional hacia la mitad del Siglo XX, se asienta sobre la 

siguiente premisa: que los trabajadores, en tanto clase o sector, poseen intereses 

socio-económicos uniformes. 
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El autor, indica que de aquella “premisa resultaba fácil derivar, como platea 

Machado, que si los intereses profesionales de los trabajadores eran necesaria o 

tendencialmente únicos, la representación de los mismos estaría mejor servida por una 

entidad que los expresara también de manera uniforme. Junto al despliegue de 

argumentos sociológicos y políticos, militaban razones de orden práctico, ya que desde 

luego se creyó -y yo sigo creyendo- que la eficacia de las organizaciones obreras para 

alcanzar sus propios fines está fuertemente asociada a su capacidad de presión y es 

antitética con una atomización en facciones  

El constituyente de 1957 reflejó de algún modo esta tensión asegurando, por una 

parte, una libertad y una democracia sindical de las que el pluralismo (entiéndase: la 

posible coexistencia de dos o más sindicatos con referencia a una misma actividad) 

parece una consecuencia inexorable, y, por la otra, garantizando “a los gremios” (es 

decir, al conjunto de trabajadores con intereses afines, estén o no sindicados) los 

principales derechos de naturaleza colectiva (la huelga, el de celebrar convenios de 

eficacia general, la estabilidad de los representantes). Sin embargo, todas las leyes de 

gobiernos constitucionales mantuvieron el rasgo idiosincrásico instalado por el 

peronista, en orden a depositar la representación unitaria del conjunto en una sola de 

las asociaciones constituidas, aquélla que resultara más representativa medida por su 

cantidad de afiliados. Las demás, a las que la ley 23.551 denomina “simplemente 

inscriptas”, tienen derecho a existir como tales, pero en la práctica se ven privadas de 

la posibilidad de desplegar actividades propiamente sindicales como las arriba 

enunciadas, e incluso carecen de beneficios y protecciones especiales que faciliten su 

actuación en punto a la conformación de su patrimonio y la protección de sus 

dirigentes. 

En definitiva, sin perjuicio de la pluralidad, el sistema establece una diferencia 

notable de tutela legal según la cual hay sindicatos rodeados de amplias garantías y 

otros, los minoritarios, con un muy pobre ámbito de capacidades jurídicas.  

Para complicar todavía más la razonabilidad y sustentabilidad del modelo, el 

criterio de la mayor representatividad debe ponderarse midiendo la cantidad de 

afiliados en los ámbitos mayores (arts.29 y 30 L.A.S.), de suerte que, al menos en 

teoría, es posible que aunque el 100% de los trabajadores de un establecimiento estén 
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afiliados al sindicato A, sin embargo sean representados por el sindicato B en tanto el 

mismo cuente con mayor adhesión considerando una base territorial o profesional más 

amplia.  

A partir del análisis de Machado, entonces, se plantea la necesidad de ver en 

detalle el modo en que se ha dado la evolución del sindicalismo en la Argentina.  

- Los comienzos de la organización obrera en la Argentina  

Haciendo un rápido repaso de los acontecimientos más trascendentes en 

Argentina, el sindicalismo fue una realidad tardía, como también lo fue el desarrollo 

industrial en un estado esencialmente agropecuario. 

La sanción de la Constitución Nacional de 1853, reconoció el derecho a la libre 

asociación, pero no incluyó a los nacientes sindicatos, agrupaciones de tipo gremial, 

producto de la aparición de una industria incipiente, de la llegada de inmigrantes y el 

tendido de redes ferroviarias; los primeros sindicatos fueron dirigidos principalmente 

por extranjeros, y transcurrieron su existencia desde la clandestinidad, sustentados por 

ideas anarcosindicalistas y comunistas traídas por los inmigrantes. 

Se considera que la primera organización cuyos principios pueden asimilarse a 

los que sostendrán los sindicatos modernos fue la “Unión Tipográfica Argentina” 

fundada en 1877: con el único objeto de trabajar por el adelanto del arte, 

estableciendo una tarifa de salarios”. Al año siguiente declarará la que se considera la 

primera huelga reclamando mayor salario y la reducción de la jornada de trabajo, 

logros que se alcanzan luego de un mes de lucha. 
33

 

Se estima que entre 1880 y 1890 se crearon aproximadamente 20 sociedades 

obreras; en general nacían para liderar una reivindicación y su perduración, dadas las 

desfavorables condiciones de la época, era en general muy difícil. La única 

organización de la época que llegó era hasta el presente sin fracturas temporales es La 

Fraternidad, fundada en 1887, que nucleaba a los conductores de tren.  

La diversidad ideológica de los sectores obreros, impidió la unificación de la 

organización, y debilitó con ello la fuerza de los sindicatos. En un contexto donde la 

organización sindical y el número de conflictos laborales mostraban una tendencia 

                                                           
33

 Marotta, S, El movimiento sindical argentino. Citado en el Tratado de Derecho del Trabajo – Tomo 
VII - Akerman – Tosca – Editores Rubinzal-Culzoni, pag. 165. 



Página 27 

EMILIO SEBASTIÁN RUIZ 

ascendente, se llega a un temporario acuerdo entre dos corrientes que permiten la 

creación en mayo de 1901, de la Federación Obrera Argentina (FOA). 
34

 

El alejamiento de los socialistas dejará a la FOA bajo completo dominio del 

anarquismo. Cambiará su denominación, en 1904, por la de Federación Obrera 

Regional Argentina (FORA); con esa composición la FORA anarquista se convertirá 

en el nucleamiento obrero más dinámico y activo, promoviendo paros y movilizaciones 

de gran repercusión. 
35

 

Entre los años 1902 y 1904 se sucedieron huelgas violentas lideradas por los 

anarquistas, que dieron lugar a que se dictara la “Ley de Residencia” 4144. Con motivo 

de la celebración del 1 de mayo, ese día de 1909, se produjo un choque entre los 

trabajadores y las fuerzas policiales, en la Plaza Lorea, que dejó ocho personas muertas 

y cinco heridas. 

En el período 1912-1914 hubo más unidad del movimiento obrero (entre la 

FORA y la Confederación Regional Argentina). 

El 7 de enero de 1919, en los talleres de Pedro Vasena e hijos. los trabajadores 

reclamaban mejoras salariales y reducción de la jornada laboral, la huelga se prolongo 

durante más de un mes, hasta que la patronal solicito la intervención de las fuerzas de 

seguridad. El resultado fue un violento enfrentamiento entre la policía y los 

trabajadores, en el que varios obreros resultaron asesinados y luego en el funeral se 

produjo una nueva contienda y multitudinaria manifestación sindical y dio lugar a un 

nuevo episodio de represión policial, que costó la vida a veinte trabajadores. Estos 

acontecimientos dieron origen a “La semana trágica”.  

Ese mismo año (1919) se creó la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

y como representante argentino, el presidente radical Yrigoyen envió a un miembro de 

La Fraternidad, más allegado a su gobierno que los que integraban la FORA, más 

representativo del sector obrero. 

En 1921, se produjo un nuevo hecho sumamente significativo de violencia 

estatal contra los trabajadores. Desde fines de 1920, un sector del anarquismo llegado a 
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la FORA del V Congreso promovió diversas protestas de los trabajadores ligados a la 

ganadería y la industria lanera de Santa Cruz. Ante la intransigencia de la patronal, que 

pretendía mantener las condiciones de miseria imperantes, los obreros se levantaron en 

armas. Los enfrentamientos entre los trabajadores y el Ejército se prolongaron durante 

todo el año 1921, el saldo fue de mas de mil trabajadores fusilados luego de haber 

depuesto sus armas ante la promesa de un trato justo. A estos acontecimientos se los 

denominó La Patagonia Rebelde. 
36

 

- El camino a la legalidad 

En el año 1922 hay un giro hacia la legalidad, cuando la “Unión Ferroviaria” 

obtuvo la personería gremial dos años después. No hay aún un derecho sindical pero la 

existencia de esas organizaciones es, por lo menos, tolerada. En 1926, “la Fraternidad” 

junto a la “Unión Ferroviaria” formaron la Confederación Obrera Argentina. 

En 1930 surgió una nueva conciencia sindical, menos preocupada por la 

orientación ideológica, y más comprometida con los reclamos de los trabajadores, 

sobre todo luego del golpe de estado que derroca a al presidente H. Irigoyen 

encabezado por el general J.F. Uriburu, que declaró la ilegalidad de la FORA, y 

comenzó una política persecutoria del movimiento obrero. 

- Creación de la CGT 

Así nació la idea de la creación de una organización fuerte y única, la 

Confederación General del Trabajo, CGT, surgida de un plenario llevado a cabo entre 

la Unión Sindical Argentina y la Confederación Obrera Argentina. 

La CGT se declaró apartidaria y alejada de toda ideología, representando en esa 

época a alrededor de 200.000 obreros de distintas ramas de actividad (ferroviarios, 

transportistas, estibadores obreros industriales, marítimos, etc.). Sus estatutos fueron 

aprobados en 1936. 

La CGT sufrió un duro revés, en 1935, cuando varios gremios que la integraban 

(la Unión Ferroviaria, la Confederación de Empleados de Comercio, la Unión 

Tranviarios, la Asociación de Trabajadores del Estado, la Fraternidad) se enfrentaron 

al comité confederal de la CGT por no haber convocado al Congreso para designar 
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nuevas autoridades. Así, separada de la CGT original (de calle Independencia), cercana 

al socialismo y la CGT (de calle Catamarca) de mayoría sindicalista, que subsistió 

hasta que terminó la revolución de 1943, siendo disuelta por el gobierno. 

- Creación de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social  

El sindicalismo en 1943, ganó una buena pulseada, al crearse la Secretaría de 

Trabajo y Previsión Social. 

La acción e importancia sindical fue creciendo conjuntamente con el desarrollo 

industrial, organizadas por profesiones, dentro de las cuales no había calificación 

profesional.  

El 17 de octubre de 1945 el movimiento obrero salió a las calles para exigir la 

liberación de su líder: Juan Domingo Perón, lo que resultó un éxito rotundo. Los 

militares esa misma noche, lo dejaron libre. Fortalecidos por la victoria, los sindicatos 

crearon en ese mismo año el Partido Laborista, con cuyo apoyo volvió al poder Perón. 

El partido Laborista se convirtió en Partido Justicialista.  

En 1945, se sancionó el decreto ley 23.852/ 45 que fue ratificado por la ley 

12.921, que admitió el derecho sindical democrático. Durante el mandato de Perón la 

CGT cumplió un rol trascendente, pasando en corto lapso de tiempo de 300.000 a casi 

3.000.000 de afiliados. En 1949, se realizó la reforma constitucional que incorporó por 

primera vez constitucionalmente, los derechos del trabajador, en el artículo 37.  

El 16 de septiembre de 1955 termina el gobierno de Perón con un golpe de 

estado y la reforma citada perdió vigencia. En 1956, se dictó el decreto ley 9270/56 

que suprimió la personería gremial; recién volvió a reconocerse en 1958, por la 

ley14.455, que sufrió las reformas de la ley 20.615 y la 22.105.  

- Fraccionamiento de los sindicatos durante el período dictatorial de Onganía  

En 1963 fue normalizada la CGT, reclamándose una real participación de los 

trabajadores, y se trazó un plan de lucha que fue puesto en práctica durante el gobierno 

radical de Arturo Illia.  

En 1966 la actuación de los sindicatos fue prohibida por la gran cantidad de 

huelgas que realizaban. Illia fue derrocado por el golpe militar de Juan Carlos Onganía, 

durante cuyo mandato, a pesar de que el nuevo gobierno fue bien visto por una parte de 

los sindicatos al principio, la persecución sindical se intensificó a límites tan crueles 

http://www.laguia2000.com/argentina/la-constitucion-argentina-de-1949
http://www.laguia2000.com/argentina/juan-carlos-ongania
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como los asesinatos de Augusto Vandor, Secretario General de la Unión Obrera 

Metalúrgica y José Alonso, Secretario de la CGT. 

En el período 1968-1970, la CGT se fraccionó en la CGT de los Argentinos, 

opositora a cualquier trato con la dictadura, que lideró el “Cordobazo”, y la CGT 

Azopardo. La CGT se reunificó en 1970.  

- Ley de Contrato de Trabajo y Asociaciones Profesionales – Ultimo periodo 

Peronista  

En 1973, nuevamente Perón asumió como Presidente. En 1974 se sancionó la 

ley 20.744 o Ley de Contrato de Trabajo, aunque cuatro décadas atrás ya se había 

logrado un avance en ese sentido con la Ley 11.729, que reformó el código de 

comercio, dando importante logros en ese determinado sector. También se dictó una 

nueva Ley de Asociaciones Profesionales, que legalizaba expresamente a los 

sindicatos, tendiendo a su unidad, ya que la personería gremial sería otorgada por el 

Ministerio de Trabajo al Sindicato que resultare más representativo en cada rama de 

actividad. 

A partir del fallecimiento del Presidente Perón, los sindicatos cobraron gran 

protagonismo pero no estructuralmente, ya que la CGT había sufrido un gran revés con 

el asesinato de su líder José Ignacio Rucci. A pesar de ello, en 1975 fue la CGT la que 

organizó un paro de 48 hs. contra la medida de anular los convenios colectivos que 

establecían aumentos salariales, lo que obligó a renunciar al Ministro de Economía 

Celestino Rodrigo. 

- La actividad sindical durante la dictadura de 1976 

Se sucedieron actos violentos con el recrudecimiento del accionar subversivo 

que desembocaron en el golpe militar de 1976, que restringió a puntos extremos el 

ejercicio de los más elementales derechos humanos. Hubo intervención de los 

sindicatos y la CGT fue disuelta. El derecho de huelga, como la mayoría de las 

libertades, fue suprimido. A fines del gobierno militar fue re-creada la CGT, que se 

dividió en 1982 en la CGT Brasil, dirigida por Saúl Ubaldini, y la CGT Azopardo, a 

cargo de Triacca, que realizaron huelgas en una dictadura que ya estaba agonizante. El 

16 de octubre de 1983, la CGT se unificó reuniendo aproximadamente a cuatro 

millones de afiliados. 

http://www.laguia2000.com/argentina/jose-ignacio-rucci
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El sindicalismo y la vuelta a la Democracia – Ley 23.551 

Desaparecida a fines de 1983 la dictadura militar y restablecida la democracia, 

el 10 de diciembre de 1983, el gobierno radical de Raúl Alfonsín ya había manifestado 

en su campaña la existencia de un pacto entre sindicalistas y militares, declarando una 

lucha contra la corrupción sindical, y negando la negociación colectiva de salarios, lo 

que enfrentó al gobierno con los sindicatos, que le hicieron 13 huelgas generales. 

Viendo la imposibilidad de gobernar con la oposición de los sindicatos, Alfonsín, en 

1987, incorporó al gabinete como Ministro de Trabajo, al Secretario General de Luz y 

Fuerza, Carlos Alderete. En 1988 se sancionó una nueva ley sindical, bajo el número 

23.551. 

El sindicalismo en el Neoliberalismo- Período Menemista  

En 1989, Carlos Menem asumió la presidencia del país, que si bien respondía 

supuestamente a la ideología social peronista, y en un principio conformó a la 

población en general, sobre todo por la derrota de la hiperinflación y la paridad 

cambiaria, en el segundo mandato privatizó las empresas del estado dejando a muchos 

obreros fuera del mercado laboral, incrementando el trabajo en negro, con leyes sobre 

flexibilización laboral, que introdujeron en el país las políticas neoliberales en su 

máxima expresión. 

En ese gobierno los sindicatos, casi en su mayoría, apoyaron al gobierno 

menemista, salvo algunos sectores industriales aislados y los del transporte privado, 

que luego conformarán la MTA (Movimiento de Trabajadores Argentinos) en 1994. 

Sobre todo la oposición sindical partió de la Central Latinoamericana de Trabajadores, 

de ideología social-cristiana, que junto a la CTERA, gremio de docentes y ATE 

(Asociación de Trabajadores del Estado), formarán en 1975, la CTA (Central de 

Trabajadores Argentinos). 

En 1997, el movimiento obrero en sus distintas expresiones, se manifestó contra 

la política económica menemista. 

Actividad Sindical durante el periodo Presidencial de De la Rua  

En 1997, apareció la “Carpa Blanca Docente” organizada por la CTA, como 

símbolo al deterioro económico sufrido por los docentes y los trabajadores en general. 

La CTA y el MTA apoyarían el ascenso del radical Fernando de la Rúa al poder en 
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1999, por la Alianza (coalición entre el radicalismo y el Frente para un País Solidario 

(FREPASO) recientemente creado. Sin embrago todo continuó igual o peor. 

Las manifestaciones de trabajadores fueron reprimidas en los primeros días de 

su gobierno, costando dos vidas, cuando los trabajadores cortaron la circulación en el 

puente que une Resistencia con Corrientes. 

Una nueva división de la CGT se produjo el 16 de marzo de 2000: la Oficial y la 

Disidente. La primera, liderada por Rodolfo Daer, y la segunda, por Hugo Moyano. El 

5 de mayo se produjo la primera huelga general, repitiéndose las medidas el 9 de junio 

y los días 23 y 24 de noviembre. La cuarta huelga general ocurrió el 21 de marzo de 

2001. El movimiento de piqueteros, desempleados apoyados por la CTA, comenzó a 

hacerse frecuente, cortando rutas e impidiendo la libre circulación. 

La CGT comenzó a unificarse en sus reclamos, realizando un paro activo a nivel 

nacional, el 12 de diciembre de 2001. El pueblo entero se volcó a las calles, entre el 19 

y 20 de ese mes, para manifestar en el llamado “cacerolazo” contra las drásticas 

medidas económicas, que inmovilizaron los depósitos (corralito financiero). 

- Sindicalismo luego de la crisis del 2001 

Luego de un período de inestabilidad política, económica y social, Argentina 

parece estar saliendo de la aguda crisis, y los trabajadores pueden realizar actualmente 

sus reclamos sin restricciones arbitrarias (a pesar de algunos hechos aislados, como la 

muerte del maestro Fuentealba, en un corte de rutas en la provincia de Neuquén, en 

abril del año 2007). La CGT y la CTA se unieron a los gremios docentes en una 

jornada de protesta. La CTA se encuentra reclamando su personería gremial desde 

febrero de 2.008, para equipararse a la CGT. 

II. Avance de la Libertad Sindical en Argentina a partir del Derecho 

Internacional y su recepción en el Derecho Positivo de la Argentina 

A.- El concepto de Libertad Sindical según los Convenios y la Reforma Constitucional 

Argentina del Año 1994. 

Desde el punto de vista normativo, la legislación vigente en materia de libertad 

sindical esta conformada por la Constitución Nacional, los Pactos y Convenciones 

Internacionales ratificados por nuestro país e incorporados a la Constitución Nacional 
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con la reforma del año 1.994, que tienen el mismo valor que la Constitución Nacional 

en especial los convenios de la OIT., y la ley 23.551 y su decreto reglamentario.  

La vigencia del Convenio OIT 135, ratificado por la Ley 25.801 sobre 

protección y facilidades que deben otorgarse a los representantes sindicales, significó 

la ampliación de protección para los trabajadores y las entidades que no gozan de 

personería gremial
37

. Ese instrumento supranacional indica en su art. 4 que la 

legislación nacional es que debe “determinar que clase o qué clases de trabajadores” 

están tutelados. Pero a la vez puede ser “las decisiones judiciales” las que indiquen el 

alcance del concepto. 

El reconocimiento jurisprudencial ampliado de la actividad sindical a través de 

acciones antidiscriminatorias fundadas en el art. 47 de la ley 23.551 y el art. 1 de la ley 

23.592, implica reconocer un avance hacia la existencia y protección de actuación 

sindical fuera del círculo de la personería gremial como radio jurídico protegido 

preponderantemente
38

. El tema continúa generando debate, pero es evidente que se ha 

perforado el círculo tutelar cerrado de los art.40, 47, 48 y 52 de la ley 23.551. Esta 

irradiación judicial sobre activistas sindicales no incluidos específicamente en el 

listado de la LAS, es una realidad sin aparente retorno.  

B. Los Fallo ATE y ROSSI  

B.1. Fallo ATE.  

Caso “Asociación de Trabajadores del Estado c/ Ministerio de Trabajo s/ Ley 

de Asociaciones Sindicales”. 

Hechos: ATE convocó a elecciones de delegados en el ámbito del Estado 

Mayor General del Ejército y Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas. 

La "Unión del Personal Civil de las Fuerzas Armadas" (PECIFA) es la entidad 

que tiene la personería gremial y reclamó la nulidad de esa convocatoria, planteo que 

fue acogido por el Ministerio del Trabajo (formalmente, el demandado en la causa) y 
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ratificado por la Cámara de Apelaciones del Trabajo. ATE interpone recurso 

extraordinario contra la sentencia de segunda instancia, ante cuya denegación va en 

queja ante la Corte Suprema. 

Que es lo que decidió la Corte Suprema de Justicia de la Nación (resuelto el 

11/11/2008)  

Que los afiliados a sindicatos que no gozan de personería gremial deben poder 

acceder a la representación de trabajadores, y explicó que la exclusividad de 

representación que el art. 41, inc. a de la ley 23.551 otorga a los sindicatos 

mayoritarios (con personería) es inconstitucional. Entendió que la normativa afecta a 

los demás sindicatos sin personería, pero también a los trabajadores en general, que 

pueden ver restringida indirectamente su libertad al momento de elegir a qué 

organizaciones adherirse (porque la elección de un sindicato sin personería le 

impediría tanto elegir delegados gremiales como postularse para ese cargo). 

Para arribar a esta conclusión, el tribunal examinó la normativa internacional 

que consagra la libertad de asociación, y más específicamente, la libertad sindical. 

Consideró que el Convenio N° 87 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

como instrumento específico que define los alcances de dicha libertad, obliga a los 

Estados miembros de la organización a poner en práctica las "disposiciones" que la 

garanticen. Esto implica reconocer el derecho de los trabajadores a la constitución de 

sindicatos sin autorización previa y la afiliación sindical, y el derecho de los sindicatos 

a darse su propia organización, a administrarse, a desarrollar su plan de acción y a 

elegir libremente a sus representantes. 

La Corte destacó, además, que el referido Convenio rechaza toda intervención 

de las autoridades públicas que limite o entorpezca el ejercicio de tales derechos y de 

la propia legislación nacional que los menoscabe.  

Sostiene, entre otros argumentos, que el régimen de personería y exclusividad 

previsto en la ley 23.551 es incompatible con los Convenios Nº 87, 98 y 135 de la OIT, 

y que el decreto 1096/2000 establece el compromiso del Gobierno Argentino de 

compatibilizar la legislación nacional con los convenios referidos, en el marco de lo 

establecido, especialmente, por el art. 75, inc. 22, de la Constitución Nacional. 
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La Corte Suprema hace lugar a la queja y al recurso extraordinario interpuestos 

por ATE. Revoca, por tanto, la sentencia de la sala VI, pero apartándose del criterio 

propuesto por la Procuración, dicta un fallo que constituye algo más que un leading 

case, por cuanto si bien sus alcances y derivaciones aún resultan imposibles de 

justipreciar, sienta una doctrina que puede considerarse un punto de inflexión en la 

metodología de interpretación y aplicación de las normas internacionales y 

particularmente aquellas que tratan sobre la libertad sindical. 

B. 2- El Fallo Rossi  

Esta sentencia es del 9 de diciembre del 2009 la cual se origina en el reclamo 

de una trabajadora del Hospital Naval de la Ciudad de Buenos Aires donde se 

desempeñaba como presidenta de la Asociación de Profesionales de la Salud del 

Hospital Naval (Prosana), entidad gremial de primer grado simplemente inscripta 

adherida a la Federación Medica Gremial de la Capital Federal (Femeca), organización 

de segundo grado con personería gremial en la que, en el año 2000, la señora Rossi fue 

electa para ocupar un cargo directivo en el Consejo Federal. 

Luego de ser notificada las autoridades del Hospital Naval y de la Armada 

Argentina pusieron de manifiesto su oposición al accionar gremial de Prosana y de 

Femeca en su ámbito, con el argumento de que correspondía a la Unión del Personal 

Civil de las Fuerzas Armadas (Pecifa) la representación del personal, por ser una 

asociación sindical de primer grado, con personería gremial. 

Prosana, decidió aplicar una medida de acción directa, consistente en la 

retención de tareas, con afectación de la prestación del servicio del Hospital, motivo 

por el cual se le aplico a Rossi una sanción disciplinaria de suspensión de cinco días y 

un cambio de tareas. 

La trabajadora promovió una acción judicial invocando la tutela del artículo 52 

de la ley 23.551- en cuanto reclama la previa resolución judicial de exclusión de tutela- 

norma que debía ser interpretada de modo compatible con las garantías del articulo 14 

bis de la Constitución Nacional y los Convenios 87, 98, 151 y 157 de la OIT. 
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En primera instancia se rechazó su reclamo con el argumento básico de que el 

articulo 52 de la ley 23.551 reclama la condición de dirigente de una entidad sindical 

con personería gremial, y si bien la señora Rossi lo era de una entidad de segundo 

grado -Femeca-, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35 de la misma ley el ámbito 

de actuación de que esta goza quedaba desplazado, y excluida asi su capacidad de 

actuación en el ámbito el Hospital Naval, por la organización de primer grado con 

personería gremial –Pecifa-. 

Confirmado el pronunciamiento por la sala II de la Cámara Nacional de 

Apelaciones del Trabajo, Rossi interpuso contra la sentencia de ésta recurso 

extraordinario, cuya denegación dio lugar a la queja que abrió la posibilidad de 

intervención de la Corte Suprema. 

Que dijo la Corte al respecto? Al igual que el caso ATE, la Corte no acoge el 

dictamen del procurador, quien propiciaba conceder el recurso por la vía de la 

arbitrariedad, y entiende en cambio el alto tribunal que se configura la hipótesis del 

inciso 3º del artículo 14 de la ley 48 y habilita así la instancia. 

La Corte Suprema construye su decisión apoyada en dos premisas 

(considerando 3º); a) la primera de ellas es la doctrina constitucional expuesta en el 

caso ATE, en particular en cuanto consideró que la “organización sindical libre y 

democrática” es un principio arquitectónico que sostiene e impone la Constitución 

Nacional mediante su artículo 14 bis, y por un muy buen comprensivo “corpus iuris” 

de jerarquía constitucional proveniente del Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos contenido en el artículo 75.22, segundo párrafo (considerando 3º). 

“Premisa” ésta que incluye al Convenio Nº 87 de la OIT no sólo por su 

jerarquía supralegal, sino, además y especialmente, por su recepción preceptiva en el 

Pacto Internacional de derechos Económicos, Sociales y Culturales (considerando 3º), 

instrumento indudablemente fundamental en la materia (considerando 6º), cuya 

referencia completa con los criterios de la CEACR de la OIT. 

b) La segunda premisa se apoya directamente en el texto de la Constitución 

Nacional, en cuanto tal como se sigue con absoluta nitidez del […] artículo 14 bis, la 

libertad sindical debe estar rodeada, como atributo intrínseco o inherente para el 
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logro de su ejercicio cabal y fecundo, de un particular marco de protección de los 

representantes gremiales (considerando 4º). 

A partir de estas dos premisas, entiende la Corte que no se requiere un mayor 

esfuerzo para concluir en que, al limitar a los representantes gremiales de los 

sindicatos con personería gremial los alcances de la protección prevista en su artículo 

52, la ley 23.551, reglamentaria de la libertad sindical constitucionalmente 

reconocida, ha violentado, de manera tan patente como injustificada, la esfera en que 

el legislador puede válidamente dispensar determinados privilegios a las asociaciones 

más representativas (considerando 5). Esta conclusión lleva al alto tribunal a: 

…declarar la inconstitucionalidad del artículo 52 de la ley 23.551, en la medida en 

que excluye a la actora del goce de la tutela otorgada por este último a los 

representantes de asociaciones con personería gremial, por ser representante 

(presidenta) de una asociación sindical […] la cual, no obstante comprender en su 

ámbito a la relación de trabajo de dicha representante, tiene el carácter de 

simplemente inscripta y existe otro sindicato con personería en ese ámbito 

(considerando 8º). 

 

CAPITULO II-  

EFECTOS DEL FALLO EN LA PRÁCTICA JUDICIAL Y SINDICAL –  

I.- El Caso de la Provincia de Salta 

Como es sabido las decisiones o la doctrina de los fallos de la CSJN, no son en 

nuestro país de seguimiento obligatorio para los tribunales de instancia ordinaria, esto 

porque si bien es exacto que no hay norma que haga que los tribunales ordinarios 

deban atenerse a lo que dispone la CSJN en los casos concretos, ocurre que desde hace 

muchos años la jurisprudencia de la misma CSJN sostuvo la necesidad de que se 

tengan en cuenta sus sentencias, o de que por lo menos, el tribunal que quiera separarse 

de ellas se provea, para hacerlo así, de un buen argumento, explícito y fundado. En 

todo caso, lo que seguramente hay son razones de orden práctico, sobre todo de 

"economía procesal", para que los tribunales inferiores decidan -con o sin expresión 
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del desacuerdo que tengan- en el mismo sentido en el que la CSJN haya resuelto casos 

iguales. 

Considero que es fundamental analizar cómo se encuentra nuestra provincia, 

sobre todo luego de los fallos de la SCJN que realizaron un quiebre a nivel doctrinario 

de la concepción de Libertad Sindical, marcando un antes y después, como fuera 

analizado en el Capítulo Anterior.  

Para analizar si existe un reflejo de la concepción ampliada de libertad 

Sindical versus la concepción tradicional del Modelo Sindical Argentino en Salta se  

definió para el presente trabajo, la unidad de Estudio Foro Judicial de la Provincia,  

II. Poder Judicial de la provincia de Salta 

Fuente directa de Información 

De los datos recolectados en Mesa de Entrada del Poder Judicial Salteño, para 

el caso de Juicios Laborales, se obtuvo un listado de 36 juicios sobre “Tutela sindical”, 

que van desde abril del 2.009 a octubre del 2.011.  

La Información disponible no presenta antecedentes explícitos que den cuenta 

de un reflejo asentado en una Concepción Amplia de Libertad Sindical, en los términos 

en que lo plantea la Doctrina especializada en el tema, y/o la Jurisprudencia vinculada 

al Marco de Derecho Internacional, con rango Constitucional a partir de la Reforma del 

año 1994, y/o los Fallos ATE y ROSSI.  

Los formularios para el ingreso de las demandas según el código con que 

fueron registrados, indican que se trata de casos con un objeto de juicio vinculado solo 

a Tutela Sindical, primer aspecto que marcaría una Concepción Tradicional del 

Concepto de Libertad Sindical.  

Seguidamente, y para asegurar esa cuestión, es decir con el fin de despejar 

dudas sobre la posibilidad de que se trate de una limitación formal  y no de fondo, se 

realizó un muestreo de expedientes para revisar el contenido de las mismos.  

Se ha detectado que éstos versan sobre dos temas principales, a saber:  

 a) Levantamiento de tutela para aplicar una sanción disciplinaria;  

 b) Acción de reinstalación por despido injustificado, en el que se relevó no estaba 

citada la Ley Nº 23.592 en los casos que podría haber procedido. 
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III.- Ministerio de Trabajo y Previsión social de la provincia de Salta  

El Ministerio de Trabajo de la Provincia de Salta se estructura en las siguientes 

subsecretarías:  

a)  Secretaría de Trabajo  

b)  Subsecretaría de Fiscalización del Trabajo y Previsión Social 

c)  Subsecretaría de Previsión Social 

d)  Secretaría de Empleo 

Dentro de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social existe un Departamento 

de “Negociaciones Colectivas”, lugar que recepciona situaciones de negociación 

cuando existen medios de acción directa. A los sindicatos inscriptos se los llama a 

conciliación obligatoria, y a los simplemente inscriptos se invitan a las partes a 

conciliar; en caso de la falta de concurrencia se da por fracasada la vía, y deben 

concurrir a la justicia en el caso de que corresponda. 

En el Ministerio de Trabajo de la Provincia de Salta, en la oficina 

correspondiente, no existen registros de reclamos relacionados a cuestiones vinculadas 

a medios de acción directa, elecciones, etc., planteadas por una asociación 

simplemente inscripta, o sobre con temas del Derecho Colectivo, en este caso 

vinculados a la Libertad Sindical.  

El hecho de no contar con un registro/listado no permite evaluar por ejemplo si 

existen casos de Asociaciones simplemente Inscriptas, con lo que se podría dar cuenta 

de los planteos frecuentes que realizan. 

No obstante, luego de una exploración, se ha podido entrevistar a un Informante 

Clave dentro de este Espacio Institucional, con quien se acordó una entrevista para 

conocer la visión y/o información relevante al Presente Estudio.  

Informante Clave 

Dos rasgos principales del informante seleccionado, adquieren relevancia en 

referencia al objeto de estudio definido para el presente trabajo. 

Por una parte, se trata de un funcionario que se encuentra inserto en un espacio 

institucional que dirime cuestiones de derecho laboral. Por la otra parte, se trata de un 
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Delegado Sindical de ATE, lo que nos permite indagar la visión de lo que entienden 

por libertad Sindical, y además porque es un referente de la situación sindical en la 

provincia. 

La entrevista fue realizada el día 10 de noviembre del 2011, a hs 8.30 en el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sito en Bolivar Nº 154 de esta ciudad, y 

debemos destacar que el informante nos solicitó la reserva de sus datos personales. 

Contexto de Entrevista  

Nuestro informante estaba muy interesado en el tema ubicándose 

inmediatamente en la materia, e inclusive brindó información vinculante con el objeto 

de la investigación, quedando a disposición en caso de que quiera indagar más en 

profundidad sobre otros aspectos referentes a la libertad sindical. 

Información extraída de la Entrevista realizada 

1- Información Referida a antecedentes en el Ámbito Local  

Lo revelador de la entrevista fue, que se conoció sobre el caso de una 

Asociación Simplemente Inscripta, es decir que aun no posee personería gremial, que a 

presentado un reclamo para obtenerla, pero en el ámbito administrativo del Ministerio 

de Trabajo de la Nación, y también por ante la OIT. 

 El entrevistado expresó:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es interesante que el informante marca además que el hecho de no contar con 

personería gremial, le impide la posibilidad de actuar en defensa de los derecho de los 

Trabajadores, no pueden efectivizar una cuota sindical, por lo que terminan reduciendo 

sus acciones a las de una Asociación de Carácter Social, problemática que ha sido 

 
Pregunta: ¿Hay algún tipo de reclamo que se haya realizado en Ministerio de alguna 

asociación simplemente inscripta? 
 
“.. Sí, a nivel provincial (…) ante el Ministerio de Trabajo de la Nación (…) por ejemplo, es la 
Asociación de Empleados de la Administración Pública de la provincia de Salta, de que ellos 
son simplemente inscriptos porque todavía no consiguieron la personería gremial…” 
“…Sí, hizo un reclamo ante la OIT y la OIT le hizo lugar e hizo la presentación ante el 
Ministerio de Trabajo de la Nación para que se le dé la personería a través de la resolución 
que sacó la OIT, pero hasta el momento no consiguen el logro que tanto ansían”… 
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tratada en el Capítulo I del Presente Estudio. Esto puede observarse en las siguientes 

palabras del Entrevistado:  

 

 

 

 

 

 

Que es lo que objetivamente devela, sin conocer los planteos de la Asociación, 

es que uno del actores, realizó un planteó como asociación simplemente inscripta, lo 

que denota una madurez ideas de esta pieza fundamental dentro de esta relación 

colectiva, en la Libertad Sindical. 

II- Información Referida a la Cuestión Sindical en su dimensión política 

Sí lo conocen por la opinión pública, y siendo que él mismo (ATE) abrió las 

puertas para la Libertad Sindical, pudiendo crearse nuevas asociaciones sindicales a 

través de ese fallo. 

No hubo mucho impacto del fallo mencionado en el Ministerio, porque eso de 

competencia del Ministerio de Trabajo de la Nación 

Por otra parte ante la pregunta sobre la opinión personal sobre el quiebre 

producido por Fallo de ATE, por ejemplo, el entrevistado manifestó una respuesta de 

gran riqueza, y que permite poner de relieve la cuestión de las pujas y conflictos 

internos, tal como fuera advertido por Machado. A continuación se reproduce parte de 

la entrevista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“…no consiguieron la personería gremial para actuar respecto a la toma de medidas, 
a reclamos salariales y para poder sentarse ante la comisión negociadora central 
conjuntamente  con los sindicatos con personería gremial y el estado provincial, pero 
sigue en la lucha, no sé cuando va a salir el fallo favorable, porque todo depende del 
Ministerio de Trabajo de la Nación…” 

 

(…) pujas sindicales, de por ejemplo el convenio colectivo de comercio, el convenio 
colectivo de camioneros y el convenio del sindicato de la carne, ello sí tienen pujas 
acá internas, individual y colectiva. Por qué. Porque el Sindicato de la Carne es un 
sindicato que está ingresando ahora, hace poco tiempo en la Provincia de Salta, todo 
era Comercio y ahora el Sindicato de la Carne está queriendo quitar afiliados al 
Sindicato de Comercio; lo mismo sucede con el Sindicato de Camioneros, que 
considera que todos los empleados de playa de los corralones le corresponde a ellos; 
esa lucha sí hay permanentemente” (…) 
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3. CONCLUSIONES 

 

I. En cuanto al Objeto de Estudio  

A partir del estudio se puede prever que el reflejo de la tensión entre el sistema 

o modelo sindical argentino tradicional y el avance de la jurisprudencia y doctrina 

vinculante es incipiente, en tanto no se reconoce un dato objetivo en el Foro Local, 

aunque al parecer en el sector de trabajadores existen planteos al respecto.  

Aunque los datos sobre el tema de libertad sindical sólo arrojan casos de Tutela 

sindical, a partir de la realización de una entrevista a un Informante Clave se pudo 

corroborar que existen en el espacio salteño:  

1- Pujas Sindicales internas en los sindicatos. 

2- Antecedente presentado por ante el Ministerio de Trabajo de la Nación 

por parte de una Asociación Simplemente Inscripta para conseguir la personería 

gremial que cuenta con una Resolución al parecer de la OIT. 

II. Conclusiones Generales del trabajo 

Considero que luego de analizada la situación existente de nuestro sistema 

sindical, de avances en materia jurisprudencial, podemos concluir que existe una 

insuficiencia en dicho sistema y se debe analizar la posibilidad cercana a modificar las 

normas para adecuarlo a la realidad. 

Intuyo que de la doctrina de los fallos mencionados, se puede extraer sin temor 

a equivocarme que: el sistema de representación en la empresa, está jurídicamente en 

crisis, sólo por la acción o planteo de los trabajadores que van reivindicando sus 

derechos y que la representación en los lugares de trabajo actualmente es incompleta. 

Asimismo, con el criterio de la Corte, en la actualidad los sindicatos 

simplemente inscriptos se encuentran en un pie de igualdad con los sindicatos con 

personería gremial, que cuentan con los privilegios de negociación colectiva y de la 

designación de delegados ante los organismos internacionales, ya que con respecto a 

los restantes derechos sindicales tales como: tutela sindical, designación de delegados 

en sus respectivos lugares de trabajo, la huelga, el descuento de la cuota sindical por 

nómina, quedaron en pie de igualdad evitando que sean las propias leyes que le 
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reconozcan preferencias, y así no hay influencia en cada trabajador para afiliarse o 

desafiliarse a un sindicato. 

Con respecto a nuestra provincia aún no hubo avances significativos en la 

medida de lo planteado por los fallos de la Corte; sí creo que resulta interesante ver 

cómo en el sector de los trabajadores, existe una verdadera conciencia de los alcances 

del fallo, pero quizás no sopesen cuáles son las falencias que el sistema tradicional de 

representación plantea, y lo que verdaderamente se plantea a partir de los fallos 

mencionados. 

Desde el punto de vista de los empresarios me llama la atención en el cuidado 

que deberán tener éstos, a fin de no estorbar en las elecciones de cualquier sindicato 

que sea congruente con la actividad del establecimiento en donde se estuviere por 

llamar a elecciones, y el conflicto que tendrán que sortear cuando se deban sentar a 

negociar en un conflicto gremial, y con quien lo deberán hacer para que sea válido y 

estable el acuerdo. 

Y el otro tema es que esta apertura no vaya a generar la atomización que haga 

que los sindicatos pierdan fuerza de lucha.  
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